
  

 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN  

El Ministerio del Trabajo y la Universidad de Pamplona institución de educación superior 

encargada del Proceso de Selección de los Integrantes y Miembros de la Junta Nacional y de las 

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, se permiten informar a la ciudadanía y a los 

interesados en participar en la convocatoria pública lo siguiente: 

PRIMERO. Informar que la Universidad de Pamplona, en su calidad de institución de educación 

superior encargada de la ejecución del Proceso de Selección de los Integrantes y Miembros de 

la Junta Nacional y de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, adelantará las 

diferentes etapas previstas dentro de dicho proceso, las cuales se desarrollarán en estricto 

cumplimiento de los principios de transparencia, igualdad, publicidad, objetividad y debido 

proceso administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas para tal fin, así:  

1. Convocatoria.  

2. Inscripción de aspirantes y cargue de documentos.  

3. Preselección – Verificación de requisitos mínimos.  

4. Aplicación de pruebas. 

4.1.  Prueba de conocimientos. 

4.2. Prueba psicotécnica de personalidad y aptitudes. 

5. Publicación de resultados y trámite de reclamaciones.  

6. Conformación de listas de elegibles.  

SEGUNDO. Informar a los interesados que ya se encuentra habilitada la consulta de perfiles y 

requisitos correspondientes al Proceso de Selección para la conformación de listas de elegibles 

para la Junta Nacional y de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, a través del 

siguiente enlace:  
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Portal de Consulta de Empleos – Universidad de Pamplona 

 

En dicho aplicativo podrán consultarse los perfiles, requisitos mínimos de formación y experiencia, 

así como la información relacionada con cada empleo ofertado dentro de la convocatoria. 

TERCERO. Informar que la etapa de inscripción y cargue de documentos se desarrollará en las 

siguientes fechas: 

• Inicio de inscripciones y cargue de documentos: 22 de junio de 2026, a partir de las 

00:01 horas.  

• Cierre de inscripciones y cargue de documentos: 26 de junio de 2026, hasta las 23:59 

horas.  

Parágrafo 1. Los documentos destinados a acreditar requisitos mínimos y aquellos que 

pretendan hacerse valer para efectos de evaluación únicamente serán válidos si son cargados 

dentro del término establecido y a través de la plataforma oficial dispuesta por la Universidad de 

Pamplona, en su calidad de institución de educación superior encargada de la ejecución del 

Proceso de Selección de los Integrantes y Miembros de la Junta Nacional y de las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez. En consecuencia: 

• No serán tenidos en cuenta documentos remitidos por medios distintos al aplicativo oficial.  

• No serán válidos documentos allegados con posterioridad al cierre de inscripciones.  

https://proyecto.unipamplona.edu.co/concursoMinTrabajo/consulta_empleo
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• No habrá lugar a subsanación, modificación o complementación documental una vez 

finalizada la etapa de inscripción, conforme a las reglas que rigen el proceso de selección.  

CUARTO. Se recomienda a todos los interesados consultar permanentemente el micrositio oficial 

dispuesto para el desarrollo de la convocatoria, en el siguiente enlace: 

Portal de Concursos – Universidad de Pamplona 

A través de este medio se divulgarán todas las actuaciones, avisos, resultados, citaciones, 

reclamaciones y demás decisiones relacionadas con el Proceso de Selección para la 

conformación de las listas de elegibles para la Junta Nacional y de las treinta y dos (32) Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez, constituyéndose en el canal oficial de información y 

publicidad del concurso. 

QUINTO. Informar que cada aspirante únicamente podrá inscribirse a un (1) empleo dentro de 

los ofertados en el marco del Proceso de Selección para la conformación de las listas de elegibles 

para la Junta Nacional y de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. En consecuencia, 

una vez formalizada la inscripción, no será posible modificar el empleo seleccionado ni realizar 

una nueva inscripción a un cargo distinto. 

SEXTO. La participación en la presente convocatoria implica el conocimiento y aceptación 

integral de las reglas del proceso de selección, así como de las condiciones, requisitos y 

disposiciones que regulan cada una de sus etapas. 

 

Original Firmado 

JAIME YAIR SERRANO 

Coordinador General  

Universidad de Pamplona 

 

https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_1/recursos/concursosunipamplona/mintrabajo/10022026/mintrabajo.jsp

